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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un párrafo cuarto al Apartado B del artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

vigilancia del interés superior de las niñas, ñiños y adolescentes, con 

número CD-LXIII-I-2P-064, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

P R O Y E C T O D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE VIGILANCIA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, al 
Apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 102.-... 

• • • 

Corresponde a los organismos de protección de los derechos humanos vigilar que el 
Gobierno Federal, las entidades federativas y ia Ciudad de México, en la ejecución de 
sus políticas públicas, así como en los actos que realicen sus autoridades, salvaguarden 
y promuevan la correcta aplicación y cumplimiento del principio del interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que se les 
confiera a organismos especializados en la materia. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de abril de 2016, 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-I-2P-064 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 

Delgadillo Salas 
Secretario-éé Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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